
CIRCULAR Nº  2

La presente Circular, tiene por objeto poner en conocimiento de las/os Señoras/es
responsables Municipales de las Áreas Deportes, Cultura, Juventud, Personas con
Discapacidad y Adultos Mayores, aspectos relacionados con los JUEGOS BONAERENSES
2021.

1.  SITIO WEB

A partir del día 5 de Abril se encuentra disponible el sitio web de los Juegos
Bonaerenses 2021 (https://juegos.gba.gob.ar) donde se encuentra toda la información
acerca de la presente edición (Reglamentos Generales, Fichas de Autorización y Salud,
Planillas de Juego, Reglamentos Oficiales de las distintas Federaciones, etc.).

2.  DEPORTES PARA ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS

En esta nueva categoría podrán participar estudiantes del nivel terciario, universitario
o que se encuentren cursando alguna carrera de grado. El único requisito que validará su
participación será la presentación del certificado de alumno regular.

Se recuerda que las y los que deseen inscribirse deben hacerlo y competir en el
Municipio de su residencia, de acuerdo con lo que figura en el DNI al 31 de Diciembre de
2020.

3.  SISTEMA PLENUS

Todos/as quienes quieran ingresar al Sistema Plenus en esta edición 2021, deberán
registrarse nuevamente en http://plenus.juegos.gba.gob.ar

LA PLATA, 6 de abril de 2021.
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